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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO:
El Decreto Provincial que regula el giro de Fondos a los Municipios para seguridad y el sistema de control que establece
CONSIDERANDO QUE:

El Municipio de 25 de Mayo recibió en el mes de abril de este año el importe de 4. 034.151 pesos para ser destinados a Seguridad, 

Que los fondos no utilizados se devalúan por efecto de la inflación, en este caso en casi un 10 % al 30 de agosto;
Que, aùn asì, en agosto  el Gobierno de la Pcia. de Buenos Aires le depositò al Municipio el segundo desembolso de ese Fondo por $ 4.156.398.-, alcanzando a $ 8.190.549.-, de un total a percibir de $ 12.000.000.-, los fondos recibidos para afectar a seguridad,
Que con ese depòsito el Municipio ya ha percibido el 68% del total del Fondo de Fortalecimiento para Seguridad, que fue contemplado en la Ley de Presupuesto 2016, que habilitó a la administración de Provincial a endeudarse, y que permitiò a los municipios recibir dinero para aplicar a programas de seguridad locales.
Que se desconoce si los fondos han sido utilizados por el Departamento Ejecutivo,
Que el De acuerdo al artículo 34 de dicha ley, serán girados en total 3 mil millones de pesos (que se distribuirán según el Coeficiente Único de Distribución) que "deberán ser destinados a planes, programas y proyectos inherentes a preservar la seguridad de la población y de sus bienes, en el marco de las políticas de seguridad provincial, priorizando la inversión en Sistemas de Cámaras de Video Vigilancia, Centros de Monitoreo, Sistemas de Comunicaciones y Sistema de Reconocimiento Automático de Patentes".

Que, al igual que el fondo de infraestructura, el decreto establece fuertes mecanismos de control por parte del Ministerio de Economía, que tendrá la potestad de suspender la transferencia de recursos en los supuestos de incumplimiento de las normas vigentes. Es por ello que el decreto de reglamentación faculta al Gobierno Provincial a solicitar la información necesaria a los municipios, quienes deberán entregar la rendición y avance de los planes, programas y proyectos financiados por el fondo

Que sólo se percibe la adquisición de una camioneta, ropa de trabajo y dos licitaciones por montos significativamente inferiores a los recibidos, advirtiéndose demora en la puesta en marcha de los proyectos sugeridos por el Gobierno Provincial,

Que no se conoce fehacientemente el origen de los fondos y monto de la inversión en relación a recambio de luminarias en distintos puntos de la ciudad cabecera,
Que el depósito del dinero y su no utilización desde el mes de abril, primero, y luego de agosto, denotan desidia por parte del Municipio en su ejecuciòn, quizá por falta de decisión o por desconocimiento de  còmo llevar adelante el proyecto en seguridad,
Que en un hecho extraño, el Director de Seguridad Ciudadana solicitó la firma de parte del Foro de Seguridad Local para declarar la Emergencia en Seguridad en la ciudad, y de esa manera evitar las licitaciones en las adquisiciones y habilitar al Departamento Ejecutivo compras directas, y logró algunas firmas.

Que el Foro se retractó manifestando que no existen situaciones que ameriten la Emergencia en Seguridad en el Partido y no acompaña la compra directa.

Que estas situaciones afectan la seriedad en la materia que pueda trasmitir el Gobierno Municipal hacia la sociedad, hacia este Concejo Deliberante y ante el Gobierno Provincial que le gira los fondos  exponiéndose a  la suspensión del giro de futuros recursos  para el Fondo de Seguridad.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERA DE:
COMUNICACIÓN

1) Se sirva informar el importe, fecha, sistema de adquisición utilizado y destino de fondos provenientes del Fondo de Seguridad
2) Se sirva acompañar ejecución presupuestaria con el detalle de gastado y pagado de inversiones efectuadas con el mencionado Fondo 

3) Se sirva informar para el caso de no haber ejecutado el importe total, cual ha sido el motivo de la demora en más de cinco meses.

4) De Forma
Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

